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Titulo de Licenciado en Educación Social

CrCtlilOs

Relación de m.:ncnas ¡roocak\ rpor unku Jil:>l>l'I!ü»
Pr;ÍC"IK05

Arcas oc conocimicnlO

Did<i.ctica General.-Componentes didácticos del proces.o de
l~nscñJnza-aprcndizaJc"ModeJos de cnscnanza y de curri
(ula: Diseño curricular base r elaboración de proyectos
curriculares. Las funciones del ProCesor. Tareas de COSe"
lianza y organización de procesos de ellseñanla. Análisis
oC' medios didácticos. La evaluaóón del proceso de
cllscnJnza-aprcndizajc.

Educación Pcrmancntc.-Principios -de la educación perma
nentc. Trabajo, ocio y educación. Desarrollo -comunitario
y ('ducoción permanente. Estrategias de educación perma
nente.

Intervención Educativa sobre problemas fundamcntales de
dcsadaptación sociaL-Problemas fundamentales de desa
daptación social. Estratcgias de intetvcllCión. La inter
\-ención educativa como estrategia fundamental.

Nuevas 1c,cnologías aplicadas a la cducadón.-Recursos
didácticos)' lluevas tecnologías: Utilizacióllen sus distin
tas ílplicaclones didacticas, organiz<ltivas y admmistrati
vas. Utilización de los principales instrumentos informá·
ticos y audiovisuales.

Programas de animación socioculturaL-Diseno de progra·
mas de animación sociocultural. Desarrollo comunitario
y organización de la comunidad. Recursos personales,
metodológicos y técnicos de animación sodO<:'ullural.
Estimulación de la participílción de sectores sociales.

Psicología del Dcsarrollo.-Dimensiones y aspectos del dcsa
n·ollo. Las etapas del desarrollo. Psicología de la edad
adulta y la vejez.

Psícologfa Social y de las Organizaciones,-Teorías y tecn
cias en Psicologfa Social. Actitudes sociales. PSIcología de
los grupos. Comportamiento colectivo. DImensión psico
lógica de las organizaciones. Tipología dI.' organizaciones.
LIs organizaciones educativas.

Sociología y Antropología Social.-Nociones básicas de
Sociología y Antropología Social. Valores socialc5- v
jurídico·polilicos. Grupos étnicos y culturales en España.
Marginación Social.

Teorías e Instituciones comtemporaneas de Educación.
Teorías contemporáneas de educación, Movimientos e
Instituciones educativas contemporáneos. Evútuc.ión his·
tórica del sistema escolar. Instituciones y agentes educati
vos. La educación no formal.

{{Practricum»,
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6

4

6

9

6

4

4
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«Didáctica y Organización Escolan"

«Didáctica y Organización Escolam y «Teoría e Historia
de la Educacióm'.

«Didáctica y OrgaOlzación Escolan), «Métodos de
Investigación y Diagnóstico en Educación», «Psicolo·
gia Social», «Teoría e Hisloria de la Educación» y
«Trabajo Social y Servicios Sociales».

«Comunicación Audi-ovisual y Publicidad)), Didáctica y
Organización Escolar» y «Lenguajes y Sistemas Infor~

maticos»).

«Didáctica y Organización EscolaO) y «Teoría e Historia
de la Educacio",).

«Psicología Evolutiva y de la Educación».

«Didáctica y Organización Escolan> y «Psicología
Social».

«Antropología Sociab> y «Sociología».

«Sociología» y «Teoría e Historia de la Educacióo».

Todas las áreas vinculadas a las materias troncales de
este título,

",C'iEXO

DISPOSICtON TRANSITORIA

territorio nacional. 3sí como las correspondientes directrices generales
propias de los planC5 de estudios que deben cursarsc para su obtención
y hom-ologación y que se contienen en el anexo.

Dín.'ctrkl''i gent'l'aks propi:lS- de los pl¡lIlc" de t''i-tudios conducl'ntcs
:l la obtención del título ofkial Jl' lngl..'nicro de Telecomunicación

Pnmerd.-Las l'nscnanzas conJllc\.'n!es a la obtcncló\l del titulo oficial
dI.: ¡ngcl1l~'ro de Tc!ccomun.Kaclóll dcbl.:ran proporCl~:)Ilur un:l: lormaClón
ad('utaJ~¡ en las base~ teoflcas y en Lls tecllo]oglJS prCl¡mlS d,,:; esta
Jng;.'llicria

30 de agosto de J 99 l.

JUAN CARLOS R.

En el plazo ma-ximo de tres años. a partir de la publicación en el
~(Boklin Oficial de-! Estado» de las directrices generales propias mcorpo
radas u] anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
CnSCI1nn7aS objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homolog;:u..'[ón al Cons(>jo de Unívcrsid¡:des los nuevos planes de
estudios conOU(Tntes al titulo ofic¡;¡1 de [ngel1lcro dc Tc!ecomunicación.

Sí. tr:lllscurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no luviera homologado el correspondiente nucvo plan de
cstudios. d Consejo de Uniq::rsidadcs. prc\'ia audiencia de aquella,
pudra proponer al Gobll::rno para su apronación un plan de estudios
pro\ 15tul1uL

Dado cn Palma de Mallorca a

El \1,'1"1" ,i,' EJu,',li>un \ C¡,"1l"'~

1,\ I[~ ~'JI \:"; \ M-\J)AI<:I-\{;-\

24670 REAL DECRETO 142/11991. de JO de agosto. pO' el que
se establece el lOulo universitario oficial dI! Ingeniero de
TelecOIJ1I1J1icació~l y las directriccs ,¿c!Jcra/es projJias de los
planes de estudios conduC('lI!cS a la obtención de aqud

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11)1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universilaria (LRU), dispone que el·Gobierno. u propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los titulosde carácter oficial y
\alidez en todo el territorio nacional. asi como las directrices generales
de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y
homologaCión. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estadm> de 14 de diciembre). se
c~tablccieron las directriccs gencrales comlll1\'s.que aparecen definIdas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues. la reforma académica a tr:núi de las previsiones
(:ontenidas en el citado Real Decreto 1497j19S7. y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 8.° del nHsmo. se trata ahora de establecer el
!ijulo universitario oficial de Ingeniero (le TclccolHulllcaClón y las
directrices generales propias de los plum:<; dc ~$tudios conducentes a la
0btcnóón de aqué!. L. adecuación de !as din.,,'trlCcs generalt:s propias. al
marco fijado por el Real Decreto 1497jl9P do.:bt.: gar;;mtizar la necesaria
cub~~rellcia y homogeneidad del modelo -JcJdL'nüco universitario.

En su virtUd, vista la propuesta del CnnS-l:'jo de Univcrsidades :- a
propuesta del Mmistro de EduGl-clón y tlc11<.-'1a. prevIa delibcraClón LId
Consejo de Ministros en su rruniún del db 3-\1 de agosto de 199],

DISPONGO

Articulo único.-Se establece el titulo UlIl\;:;rSltano de !ngL'mcrv dI.":
Tdl.:comunicacion, que tendrá car<ktcr ofical y \'alldcl en todo el

--~~---~'-
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Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben tus Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primer y segundo ClelO, con
una duración total de entre cuatro y cinco <lnQs, y una duración por ciclo
de. al menos. dos años. Los distintos planes de estudios condLKcntes a
la o~tcncíón ~e ,tftulo oficial de Ingeniero de Telecomunicación dctcrmi
~la:aJ.1, en ('redltas. la carga lectiva global. que en nmgún caso sera
m1crlor a 300 créditos, ni superior al máximo de créditos que para los
cslud.íos.dc primer y se~undo ciclo permite el Real Decreto 1497í1987.
En nmgun caso, el mínimo de créditos de cada ciclú será inferior J 120
créditos. Cuando las Universidades estructuren las enscnanzas condu
centes ¡] esta titulación, organizando el segundo ciclo a partIr de
cl:!alquier primer ciclo que tenga reconocido acceso directo, tas enseñan
zas de estc segundo ciclo deberán organizarse en dos años.

2. Ademas de quienes cursen el primer ciclo de éstas enseñanzas,
poclrá~ cursar su segundo ciclo Quienes, de acuerdo con los artícu
los 3.• 4. Y 5.° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
cumplan las exigencias de titulación o superación de estudios previos de
pnmcr c.lclo y complementos de formación requeridos, en su .caso. de
conformIdad con la directriz cuarta.

3. la carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En

ningún caso 1;] c¡}rga lectiva de la enseñanza teórica superará las Quince
horas semanales.

Tcrcera.-:-En cuadrO adjunto se relacionan las materias troncales de
obllg,.1toria Inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtenCIón del título oficlal de Ingeniero de Tclt'Comunicación, con una
brc\ (' descripción de sus contenidos, los créditos que deben correspon·
del' 3 las cnsenanzns. así como la Vinculación dC" las mismas a una o más
an:a5 de conocimiento.

Las Universidades asignar.in la docencia de las materias troncales
y/o b~ corrcspondicntes discipli~as o asignaturas y, en su caso. sus
contenIdos a Departamentos que !Ocluycn una o varias de las áreas de
conocImIento a que las mIsmas quedan Vinculadas segun lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En apli<;acíón de lo previsto en los artículos 5.° y 8.°, 2, del
R.eal qcereto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
dIrectrIces generales comunes de los planes de estudios de los títulos
u1!ivcrsitarios de ca.r¡]ctcr ?ticia!, por el Ministerio de Educación y
C: II,:ncla se c~ncretaran las tllulUclOnes y los est.udios previos de primer
cldo. necesanos para ~utsa~ estas enseñanzas baJO la fórmula prevista en
el nUlrleTo 1 de la dIrectriz segunda, así como los complementos de
formaclon que. en su caso, deban cursarse a tal efecto segun los distintos
SUl1ljestos.

Titulo de Ingeniero de Telecomunicación

Crt.'di¡os(lj

Relación de malerias lron<:ales (por orden alfab!'ticoj

Primer ciclo

Arquitecturas de Redes, Sistemas y Servicios.-Arquitcctura
y modelos de referencia. Sistemas y servicios portadores.
Conmutación. Redes telefónica, telex y de datos. Inte-rfu
ces y protocolos. Terminales de usuario. Servicios termi
nales y de valor añadido.

Circuitos Electrónicos.-Circuitos electrónicos analógicos:
Amplificadores, sistemas realimentados, osciladores,
fuentes de alimentación, subsistemas analógicos integra·
dos. Circuitos electrónicos digitalés: Familias lógicas,
subsistemas combinacionales y secuenciales, interfa<:es
analógico digitales.

Circuitos y Medios de Transmisión.-Fundamentos electro
magnéticos de circuitos y medios de transmIsión. Con
ceptos de propagación de ondas en el espacio libre y
parámetros fundamentales. Aplicación a las lineas de
transmisión. A!1álisis de circuitos eléctricos y electróni
cos.

Fundamentos de Computadores.-Niveles de descripción.
Unidades funcionales. Nivel de transferencia de registros.
Interpretación de instrucciones. Micropro~ramacíón.
Conceptos de E/S. Nticleos de sistemas operativos. Otros
lipos de ordenadores.

Fundamentos Físicos de la lngeniería.-Fundamentos de
Mecánica y Termodinámica. Electricidad y Magnetismo.
Acustica y Oplica.

Fundamentos Matemáticos de la Ingenicría.-Análisis vec
toriaL Funciones de variable compleja. Análisis de Fou·
rier. Ecuaciones en derivadas parciales. Matemática dIS
creta. Análisis Numérico.

Fundamentos de la Programación.-Lenguajes: Sintaxis.
semántica y tipos. Lenguajes imperativos. Prácticas de
desarrollo de programas. Pruebas funcionales.

Señales y Sistemas de Transrnisión.-Señales deterministas y
aleatorias: Información. Sistemas lineales. Domimos
transformados. Transmisión de la información. Comuni
caciones analógicas. Fundamentos de detección yestima
ción estadística para comunicaciones. Introducción a los
sistemas de transmisión: Informaciones, medios y clases
básicas de servicios.

Sistemas Electrónicos Digitales.-Microprocesadores. T6.:ni
cas de E/S. Familias de periféricos. Diseño sistemas
electrónicos basados en microprocesadores.

Tecnología y Componentes Electrónicos y Fotón¡
cos.-Componentes y dispositivos electrónicos y ["tóni
cos. Circuitos electrónicos básicos. Circuitos integradQs.

Transmisión de Datos.-Intcrfaces y control de periféricos.
Comunicacion-es digitales. Codificación y detección de la
información. Canales de acceso multiplc y multipl-eo\a~
ción. Protocolos de enlace.

ti) Teórico-pniclio:o.

Tc6ricm Prácticos Total

9

9

9

3

6

12

6

15

6

9

6

Areasde O:O(locimiento

«Arquitectura y Tecnología de Computadores», «Inge
niería Telemática» y «Teoría de la Señal y Comunica
cIOnes».

«ElectróniCa», «Tecnología Electrónica}) y «Teoría de la
Señal y Comunicaciones».

«ElectrOmagnetismo», «Tecnologia Electrónica» y «Teo
na de la Señal y Comunicaciones».

«Arquitectura y Tecnología de Computadores», «Cien
cia de la Computación e Inteligencia Artificiah),
«Ingenie.ría de Sistemas y Automática». «Ingeniería
TelemátiCa», «Lenguajes y Sistemas Informáticos» y
«Tecnología ElectróniCa».

«Ele.ctromagnetisrnm), «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada» y «Optlca».

«Análisis Matemático», «Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artiflciab> y «Matemática Aplicada».

«Arquitectura y Tecnología de Computadores», «Cien
cia de la Computación e Inteligencia Artificial»,
«Ingeniería Telemática» y (Lenguajes y Sistemas
Informáti:eos).

«Ingenieria Telemátícm) y «Teorla de la Señal y Comu~

nicaciones».

«Arquitectura y Tecnología de Computadores», <<Inge
niería TelemáticID) y «Tecnología Electrónica».

«Electrónica», «OptiCID) y «Tecnología Electrónica».

<<Ingeniería Telemática» y «Teoria de la Senal y Comu
nicaciones».
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- - 9 «Arquitectura y Tecnología de Computadores)} e <<Inge-
niería Telemática»,

- - 9 «Optica», «Tecnología Electrónica» y «Teoría de la
Senal y Comunicacioncs».

- - 6 «Ele-etrónica», «Tecnología EIei:trónic3» y «Teoría de la
Señal y Comunicaciones».

- - 6 «Electrónica», «Tecnología Electrónica» y «Teoria de la
Señal y Coinunicaciones».

- - 12 «Electromagnetismo». «Tecnología Electrónica» y «Teo-
ría: de la Señal y Comunicaciones». .

- - 15 (dn$eni~ría Telemática» y «Teoria de la Señal y Comu-
nicaCIOnes»,

RcI~Kión de m;¡lcri;¡$ lronc;¡k~ (PQr orden alfcllX'IKü)

Segundo ciclo

Arquitectura de Computadores.-Estructuras en niveles.
Máquinas virtuales. Sistemas Operativos. Nucleos en
tiempo real.

Comunicaciones Opticas.-Componentcs, medios de trans
misión y técnicas utilizadas para las comunicaciones en
bandas ópticas.

Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos.-Herramientas
«software» para el diseño de circuitos integrados y
sistemas electrónicos, circuitos híbridos, etc. Sistemas
especiales para el tratamiento de la informadón.

Instrumentación Electrónica.-Círcuitos y equiposdectróni·
cos especiales. Aplicaciones a las comunicaciones y el
control. Instrumentación electrónica avanzada.

Radiación y Radiocomunicación.-Sistemas de radiocomu·
n¡caeiones: Clases y características. Antenas y propaga
ción. EJectrónicade'comunicaciones: Elementos y subsis
temas para emisión y recepción.

Redes, Sistemas y Servicios de Comunic.aclOnes,-Modela-do
y dimensionado de redes. Tecnología de conmutación.
Conmutación temporal y espacial. Codificación y cifrado
de información. Redes de ordenadores,. Redes de banda
ancha. Planificación y gestión de redes y servicios.
Normalización y política de telecomunicaciones.

Tratamiento Digital de Señales.-Técnicas algorítmicas para
el traJ,amiento digital de señales. Aplicaciones en comuni
caciones: Tratamiento de voz e irnagen,elementos y
subsistemas basados en tratamient-o de señal.

Transmisión por Soporte Fisico.-Elementos de ondas guia
das. Dispositivos y circuitos de alta frecuencia (activos y
pasivos) para comunicaciones.

Proyectos.-Metodología, formulación y elaboradón de pro
yectos.

(1) Tcórico-práctico.

TeóricO'> To\;ll

9

9

6

ArcJ.~ de cnnoómicnto

(dn$eni~ría TelemátiCa» y «Teoría de la Señal y Comu
mC'!ClOnes».,

«Tecnología ElectróniCa» y «Teoría de la Señal y Comu
nicaciones».

«Arquitectura y Tecnología de Computadores», «Inge·
niería Te1emáticB», «Tecnología Electrónica», <<Teoría
de la Señal y Comunicaciones» y «Electrónica)).

24671 REAL DECRETO 1422/1991. de 30 de agosto, por e! que
se establece el titulo univefsilario o/teial de Diplomado en
Bibliotecol1om/a y DOClImelltac¡fJII J' las dirc>ctrices genera
les propias de 10$ vlalles de estudiOS conducentes a la
obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU). dispone que el Gobierno. a propuesla de!
Consejo de Universidades, establecerá los titulos de carácter oficial y
validez en todo· el territorio-nacional, así como las directrices generales
dc los planes de estudios que deban cursar&e para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real DeCreto 1497/1987, de 27 de
novicmbre (<<Boletin Oficial del Estado;} de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales comunes. que aparecen ddinidas
en el propio Real Decreto como aquellas que -son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier· título universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.° del mismo, ~ trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Diplomado en Biblioteconomía y Docu·
mentaóón y las directrices generales propias de los planes de estudIOS
conducentes a la obtención de aquél. La adecuación de las dIrectrices
generales propias al marco lijado por el Real D~crcto 1497j1987 debe
garantizar la necesaría coherencia y homogeneidad del modelo acade
mico universitario.

En ·su vírtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del diJ 30 de agosto de! 991,

DISPONGO

Artículo Único.-Se establece el título unin,:-rsitario de Diplomado en
Biblioteconomía y DocumentaCIón. que lcndra ,:ar;'¡clcr oficial y validez
en todo el territorio nacional, así como las correspondientes directrices
generales propias de los planes de estudios que d('ben cursarse para su
obtención y homologación y que S(' conti('nl~n en el anexo,

\

DISPOSIClON TRANSITORIA

En ,el pla~o máximo de tres anos a partir de la publicación en el
,<801ctlD OfiCIal dd EstadO)} de las dIrectrices generales propias incorpo
radas al anex~ Citado. las UlllverSldadl's que vengan impartiendo
ensenan.las, ~bJélO de reg,ulaóón por di~has directrices remitirán para
hom~lügaclOn al ConscJo de Umversldades 'los nuevos planes de
cstudlOS conducentes al título oficial de Diplomado en Biblioteconomía
y Documentación.

Si tranSCUrrido el referido plazo. una ti nivcsidad no hubiera remi
tido ,0 no tuviera homologado. d correspondiente nuevo plan de
estud.JOs. el ConscJode, Umversldades. previa audicncia de aquella,
podr~ ,proponer al GobIerno para su aprobación un· plan de estudios
proVISIOnaL

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

[1 M;n,~\ro de Educae,on , C;cncla,
l.-\VlER SOL-\:-iA. ~L-\D.-\RIAG-\

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudIOS conducentes
a la obtención del titulo oficial de Diplomado en Biblioteconomía

y Documentación

Primera,-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de DIplomado en .~lbIIO¡eCOnOlllia y Documentación deberán propor
cJOn~r ,una formaClon adecuada ..:n los aspectos básicos y aplicados de
la Blbllot..:conomla y las !ecnicas de Documentación.

Scgunda.-1. ,Los planes de estudios que- aprueben las Universida
dcs d ....bcr:in arucularse como cnseñanzas de primer ciclo. Con una
ouraclon de tres anos, Los dIstintos planes de estudios conducentes a la
oblcnci?,n del lIwlo ofi,cial de D~plomado en Bibliot~conomiay Docu.
ll1CntaclOn d..:tcrmlnaran. en credltüs, la carga kctlva global que en
nll1gun caso podrá ser inleríor a 1SO nI superior al máximo de credítos
que para los estudio" de prim..:r cicJo p-.:rmÍle el Real Decreto 149711987.


